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a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kiferpilates, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.107/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Victor Sierra de la Cruz, contra la em-
presa “Discoplay, Sociedad Anónima”, so-
bre cantidad, se ha dictado auto del tenor li-
teral siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del esta-
do de las presentes actuaciones.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 15 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Discoplay,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.821,01 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-

ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Discoplay, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.077/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Yésica Navarro Montero, contra la empresa
“Jobresco, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado auto del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, 14 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial,
para hacer constar que se han recibido la
anterior documentación en sentido positi-
vo remitida por la Oficina de Averigua-
ción Patrimonial y en sentido negativo las
remitidas por la Oficina de Comunicación
con el Catastro, por el Registro de la Pro-
piedad número 30 de Madrid y por la
Agencia Tributaria, de lo que paso a dar
cuenta.—Doy fe.

Parte dispositiva:

Dada cuenta; únase la anterior documen-
tación en sentido negativo remitida por la
Oficina de Comunicación con el Catastro,
por el Registro de la Propiedad número 30
de Madrid y por la Agencia Tributaria, y
póngase en conocimiento de la ejecutante a
los efectos oportunos.

Asimismo, únase también la documenta-
ción remitida en sentido positivo por la Ofi-
cina de Averiguación Patrimonial. A la vis-
ta de la misma se decreta el embargo sobre
los ingresos que se produzcan en la cuenta
corriente de la parte ejecutada, así como de
los saldos acreedores existentes en las cuen-
tas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que la entidad banca-
ria “Caja de Madrid” actúe como deposita-
ria o mera intermediaria hasta cubrir el im-
porte total del principal adeudado, más
intereses y costas calculados. Líbrese la
oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Asimismo, se acuerda el embargo del
vehículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe con los datos de
identificación conocidos: Mercedes 220CDI,
matrícula 0746CMR.

Líbrese y remítase directamente y de
oficio mandamiento por duplicado al se-
ñor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que corres-
ponda relativo al embargo trabado sobre
el vehículo indicado, se expida certifica-
ción de haberlo hecho, de la titularidad
que conste del bien y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253
de la Ley de Procedimiento Laboral), y
debiéndose devolver un ejemplar debida-
mente cumplimentado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a la ejecutada “Jobresco, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.108/09)


